
Carrera 50 # 50-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1659. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-
medellin/inicio 

   

Página 1 de 1 

 

 

 

  

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 16 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 019 2016 00687 00 

Demandante(s) JORGE LUIS RIOS SERNA 

Demandado(s) ELVIA ROSA LOPEZ DE QUINCHIA 

Asunto NO ORDENA OFICIAR 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
1242 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho le indica que no es 

procedente oficiar a la Secretaria de Movilidad y Transporte del Valle del 

Cauca, a fin de que informen si la ejecutada Elvia Rosa López de Quinchia, 

tiene bajo su propiedad automotores, en vista de que, no obra dentro del 

proceso prueba que demuestre que la parte interesada presentó previamente 

la solicitud ante la mencionada  entidad, pues dicha carga es necesaria para 

que el Juez pueda hacer uso de los poderes de ordenación e instrucción1.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

                                       
1 Artículo 43 Nº 4 del CGP, señala: “…El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: …. 

 
4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, 
no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso…” (subraya intencional). 
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